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EXAMEN ESPECIAL A LAS LIQUIDACIONES DE CENTROS 

EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
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CÓDIGO DE INFRAESTRUCTURA Nº 11515 

MUNIC IP IO DE SAN MARTÍN 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

San Salvador. 05 de enero de 2024. 

' N DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Sornos un Equipo que proveemos servicios de AseguramientoyConsultorfa de 
forma independiente y objetiva, mediante un enfoque sistemático y disciplinado, evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aplique estándares internacionales de 
auditor/a interna; coadyuvando a la mejora de la calidad educativa. 

A1anieda Juan Pablo 11. Intersección Calle Guadalupe, Plan Maest,o EdlficloA-2 segunda planta, Centro de Gobierno. San Salvador. Tel. 2592·2222 y 2592·2224 
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino 111121114/1 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem m 121114/1 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar Cantón El Sauce'""""" 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador 1311 14/1 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE 1311 14/1 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos 13/11411 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa 131141 

• Dirección de Administración y Logística 131141 
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Tercero Relacionado: 

• v1 
• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República 111121141 

U) Informe de Auditoría notificado [Art. 37 Ley Corte de Cuentas de la República). 
f2l Informe de Auditoría notificado [Art. 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamentatl. 

,.... ... _,,�,"' 
Informe de Auditoria comunicado (Art. 5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEOI. 

Jníorme de Auditoría distribuido en digital 
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l. I N T R O D U C C I Ó N  

La presente Auditoría c o r r e s p o n d e  a  E x a m e n  E s p e c i a l  a  las li q u i d a ci o n e s  de Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2 0 2 2 ,  con 
a c t u a li z a c i ó n  al mes de d i c i e m b r e  de 2 0 2 3  d e l  Centro Escolar Cantón El Sauce, C.I. 

N . º  11515, m u n i c i p i o  de San Martín; departamento de San Salvador, s e g ú n  
N o t i fi c a c i ó n  de Auditoría Ref. N A - 0 2 7 - 2 0 2 2 ,  fue realizada s e g ú n  Plan de Trabajo de 
la D i r e c c i ó n  de Auditoría I n t e rn a .  

No e n c o n t r a m o s  antecedentes de I n fo r m e s  de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de octubre de 2 0 2 2 ,  s e g ú n  registros de la Dirección Departamental de 
E d u c a ci ó n  ( D D E )  de San Salvador, el CE reportaba un total de U S $ 4 ,4 0 0 . 0 0 ,  de 
fondos no li q u i d a d o s ,  correspondientes a los años 2 0 2 0 - 2 0 2 1.  

Los m i e m b r o s  d e l  Consejo Directivo Escolar, se detallan en Anexo N.º 1. 

1 1.  O B J E T I V O S  D E L  E X A M E N  

G e n e r a l :  

Evaluar los Centros Educativos con b o n o s  pendientes de l i q u i d a r ,  a  fin de verificar el 
uso de los m i s m o s  para los f i n e s  establecidos o s e g u i r  el proceso de j u d i c i a li z a c i ó n  
respectivo, para la r e c u p e r a c i ó n  de los fondos del Estado, transferidos por el 
M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n ,  C i e n c i a  y Tecnología. 

Específicos: 

1) D e t e r m i n a r  las causas de la falta de li q u i d a ci ó n  oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los O r g a n i s m o s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  Escolar (OAE). 

2) C o m p r o b a r  q u e  el uso de los fondos se encuentre d e b i d a m e n t e  respaldado, 
registrado y fue u t i li z a d o  para los f i n e s  establecidos. 

3) I d e n t i f i c a r  los m i e m b ro s  d e l  OAE, responsables del período, con fondos no 
,,.�, . l i q u i d a d o s .  f::�--•·•·> ,,, ' \ 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón El Sauce, C.l. N.º 11515, según registros de la Departamental 
de Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. 

Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 
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IV. 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial. realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

fondos e implementación de acciones para concluir dicho 

Legal del Organismo de 
las causales de la falta de 

al Director y Representante 
Escolar (OAE). para determinar 

2) Entrevistamos 
Administración 
liquidación de 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante el proceso de la auditoría, el Consejo Directivo Escolar logró la liquidación 
de US$4,300.00 correspondiente a bonos de los años 2020 y 2021. No obstante, 
fueron liquidados en fecha posterior a la establecida en la normativa respectiva. 
Detalle a continuación: Ver Hallazgo N.º 1 

Tabla N.º 1: Bonos Liquidados Extemporáneamente de los años 2020-2021 

1  
MONTO 

AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO 
uss 

OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1,500.00 EDUCATIVO 2020 RUBRO: FUNCIONAMIENTO BASICA 

2020 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 100.00 EDUCATIVO 2020 RUBRO: SALARIOS BASICA 
PROYECTO ADICIONAL:FORTALECIMIENTO 1.200.00 INSTITUCIONAL 2020 (11-03) 

2021 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1,500.00 EDUCATIVO 2021 RUBRO FUNCIONAMIENTO-BASICA 
TOTAL US$4,300.00 

Fuente: Sistema de Llquidaclones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar It.lquídaclón Central) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 

liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, entre los que se encuentra: 

1) El Consejo Directivo Escolar no sesiona en forma ordinaria una vez al mes. 

2) No se han liquidado los fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT en los 

��; ,,, 0 plazos establecidos. 
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Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de octubre 2022, según registros de la DDE, comprobamos que el Centro 

Escolar Cantón El Sauce, C.I. N.º 11515 reporta fondos pendientes de liquidar en 

concepto de transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto de 

US$100.00, correspondientes al año 2021; el cual al 05/01/2024, se mantiene sin 

l iquidar, según registros del sistema de liquidación. 

AÑO 

2022 

Tabla N.º 2: Bono No Liquidado del año 2022 

NOMBRE DEL BONO 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
EDUCATIVO 2022 RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

TOTAL 

MONTO 
LIQUIDADO 

uss 

US$100.00 
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Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Como parte del seguimiento a las transferencias de fondos identificamos que el 

Centro Escolar, también tiene pendiente de liquidar 1 bono del año 2022, según 

detalle a continuación: 

VI l. 

Respecto a los saldos pendientes de l iquidar indicados anteriormente, es importante 

que el Consejo Directivo Escolar documente el uso de dichos fondos, y realice la 

liquidación de los mismos, debido que, constituye reincidencia en la falta de 

liquidación oportuna de los fondos. 

Ver Hallazgo N.º 2 

HALLAZGOS DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos los siguientes 

hallazgos de auditoría. 
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HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO LIQUIDADOS EXTEMPORÁNEAMENTE 
POR US$4,300.00, DE LOS AÑOS 2020 AL 2021 
Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

De acuerdo con datos obtenidos del Sistema de Liquidaciones de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), comprobamos que, el 
Centro Escolar Cantón El Sauce, logró liquidar fondos del Estado, por un monto de 
US$4,300.00, de los años 2020 y 2021, según detalle a continuación: Anexo N.º 2 

Tabla N.º 3: Bonos Liquidados Extemporáneamente de los años 2020 y 2021 

1  1  1  MONTO AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO LIQUIDADO 
EN FECHA US$ 

OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 10/11/2023 1,500.00 EDUCATIVO 2020 RUBRO: FUNCIONAMIENTO BÁSICA 
2020 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 17/11/2023 100.00 EDUCATIVO 2020 RUBRO: SALARIOS BASICA 

PROYECTO ADICIONAL:FORTALECIMIENTO 10/11/2023 1,200.00 INSTITUCIONAL 2020 (11-03) 
2021 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 17/11/2023 1.500.00 EDUCATIVO 2021 RUBRO FUNCIONAMIENTO-BASICA 

TOTAL US$4,300.00 
Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (l.iquidación Central) 

Los referidos fueron liquidados en fecha posterior a la establecida en la normativa. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 

Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 

, . �éstamos o cualquier otra clase de fondos". 
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Ley General de Educación. 

Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 

sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 

las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 

de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 

administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 

la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 

que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 

administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 

Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 

dil igencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 

Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 

Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 

las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 

sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 

base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 

y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 

momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED.  

Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 

(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 

Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 

responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 

adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 

provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 

en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 

de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 

segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 

fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
4� . _f;;i:¡·:. , ,� ue al final del año ortada la e ·ecución li uidados los fondos 

-� _ , feridos . 
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Causa: 

Ausencia de una administración colegiada de parte del Consejo Directivo Escolar, 
respecto a los fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT. 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario, Director del CE, Profeso .en 

entrevista realizada en fecha 19 de octubre de 2022, comentó que la causa por las 
que no se ha liquidado es falta de legalización de firmas en el banco, debido a 
cambios de miembros del CDE; así también debido a situación de salud del Director. 

Por otra parte, en lectura de Borrador de Informe llevada a cabo en fecha 09 de 
enero de 2023, no se proporcionó evidencia o comentarios adicionales 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a falta de liquidación 
de fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 
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HALLAZGO N.º 2: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$200.00, DE 
LOS AÑOS 2021 AL 2022 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros de la DDE de San Salvador, al mes de octubre 2022 y datos validados 
en el Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto 
Escolar (Liquidación Central). comprobamos que, el Centro Escolar Cantón El Sauce. 
tiene pendiente de liquidar fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT, por 
un monto de US$200.00, que corresponde a los años 2021 y 2022, según detalle a 
continuación: Anexo N.º 3 

ro 
u 

■ -  

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar Il.iquidación Central) 

Anexo N.° 4 

1 
MONTO NO 

AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO 
uss 

2021 
OPERACIÓN y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

100.00 
EDUCATIVO 2021, RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

2022 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
100.00 

EDUCATIVO 2022. RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

TOTAL US$200.00 

Criterios: 

abierta en el 

Los fondos monetarios remitidos por parte de la Pagaduría Auxiliar Departamental 
de Educación de San Salvador, a la cuenta corriente del Consejo Directivo Escolar 

Tabla N.º 4: Bonos No Liquidados de los años 2021 y 2022 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales. serán responsables. hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita. o en exceso de su derecho. o no liquida en el período previsto, anticipos, 

·.:,.- préstamos o cualquier otra clase de fondos". 
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Ley General de Educación. 

Articulo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 

sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 

las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 

de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 

administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 

la documentación e información que se les solicite. su negativa dará lugar a presumir 

que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 

administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 

Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 

diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 

Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 

Articulo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 

las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 

sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en 

base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 

y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 

momento las leyes. reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED.  

Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 

(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 

Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 

responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 

adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 

provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 

en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 

de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 

segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 

fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 

-'!'-1:� e ue al final del año li uidados los fondos 
• \.-t" ,., '� 

J."_• • -tr:: nsferidos. 
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Causa: 

Ausencia de una administración colegiada de parte del Consejo Directivo Escolar, 

respecto a los fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT. 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 

oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario, Director del CE, Profeso en 

entrevista realizada en fecha 19 de octubre de 2022, comentó que la causa por las 

que no se ha liquidado es falta de legalización de firmas en el banco, debido a 

cambios de miembros del CDE; así también debido a situación de salud del Director. 

Por otra parte, en lectura de Borrador de Informe llevada a cabo en fecha 09 de 

enero de 2023, no se proporcionó evidencia o comentarios adicionales 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a falta de liquidación de 

fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 

r,¿, � 
·' < 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar (CDE): 

1. Comunicar al resto de miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 

presente Informe, para lo cual debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

Al Director Departamental de Educación (DDE) de San Salvador: 

2. Dar seguimiento a la denuncia que debió ser interpuesta ante la Junta de la 
Carrera Docente por el incumplimiento de deberes del Director, 

por la falta de liquidación de fondos de los años 2020 y 2021, 
recomendado en el Borrador de Informe previo; de los cuales todavía está 
pendiente de liquidar un bono del año 2021 y existe reincidencia en otro bono 

del año 2022. 

3. Comunicar al Ex Director, que se presente a realizar la liquidación de los bonos 
pendientes de los años 2021 y 2022; dentro de los 10 días hábiles posteriores a 
la recepción del presente; caso contrario, remitir expediente a la Directora 

Jurídica del MINEDUCYT para que se gestione la recuperación de los fondos por 

la vía judicial. 

4. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos l iqu iden en el tiempo def inido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de Noviembre de cada año, para que estos 
preparen la documentación respectiva para su liqu idación y evitar con ello 
demora, falta de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho 

proceso . 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del Presidente 
del CDE, del DDE, y de la DJ deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Cantón 
El Sauce, C.I .  N.º 11515, municipio de San Martín, departamento de San Salvador, 
concluimos: 

1- Se realizó la liquidación de bonos de transferencias de los años 2020 y 2021 por 
valor total de USD$4,300.00; sin embargo, los cuales fueron solventados de 
forma extemporánea. 

2- Incumplimiento por parte del CDE y de la DDE del plazo establecido para el 
proceso de liquidación de los fondos correspondientes a los años 2020 al 2021, 
debido a cambios de miembros de CDE que han generado retraso en los 
procesos de firmas de documentos; y reincidencia en la falta de liquidación de 
fondos año 2022 por parte del Director. 

ro 
u 
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XI. 

3- Incumplimiento a lo regulado en el Art.67 del Reglamento de la Ley de la Carrera 
Docente, respecto a sesionar como CDE al menos una vez al mes. 

4- No se cumplió con el control interno; debido que, ya venció el plazo establecido 
en la normativa y persiste la falta de liquidación de los bonos de los años 2021 y 
2022, por valor de US$200.00. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador, al mes de 
octubre de 2022, con actualización al mes de diciembre de 2023, del Centro Escolar 
Cantón El Sauce, C.I. N.º 11515, municipio de San Martín, departamento de San 

_...._;�•,L'� or. 
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XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración 
Escolar, del Centro Escolar Cantón El Sauce, C.I. N.º 11515, municipio de San Martín, 
departamento de San Salvador, por el apoyo brindado durante la ejecución de 
nuestra auditoría. 

X I I I.  LUGAR Y FECHA 

ro 
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Directora de Auditoría Interna . 

. . . . - . . . 

Jefa de Departamento de Auditoria . 

• 

• 

• 

• 

PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

San Salvador, 05 de enero de 2024. 

XV. 

XIV. F IRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO N.º  1 MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar periodo del 07/03/2022 al 07/03/2024 

Nombre: Cargo· Período 

Presidente Propietario. Director 2022-2024 
Tesorera Propietaria. Madre de Familia 2022-2024 
Conseja! Propietaria, Profesora 2022-2024 

ro 
u 
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Período: 

2018-2022 

2022-2024 
2022-2024 

2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 

Cargo: 

Conseja! Propietaria, Alumna 
Conseja! Propietaria, Alumna 
Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietario, Padre de Familia 
Secretaria Propietaria, Profesora 

Presidente Propietario, Director 

.o 
"'-:::J 

--+--=T,...es_o_r_e,...ra=P_ro_p-,ie_t_a--,ri_a--,, M=-a-,d_re_de_F_a_m_il_ia_+---::2-::0-:-1
7

8_- 2=-0=-2=-2=--l a_ 
Conseja! Propietaria, Profesora 2018-2022 

Nombre: 

Consejo Directivo Escolar periodo del 23/03/18 al 07/03/2022 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Secretaria Propietaria, Profesora 2018-2022 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2018-2022 e 
Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 2018-2022 "'-Q 
Conseja! Propietaria, Alumna 2018-2022 

--+---------------+---------< Conseja[ Propietaria, Alumna 2018-2022 ■ - 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL C/) 
� 

Q) 

> 
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ANEXO N.º 2 - TRANSFERENCIAS LIQUIDADAS EXTEMPORÁNEAMENTE DE 

LOS AÑOS 2020 AL 2021 

AÑO 2020 

MINISTEnlO DE EOUCAClON 

� SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POH COMPONENTE 
Liulruto do EnliifotJuu Edueeüvee. monto u li11ui1Jor y E11ti:uJo do liquiduci6n. 

D11r,1111.-,m1111to: SAU SALVADOR 05/011202• 

ftJENrE: üO[S 

MUNICIPIO: SAN t.tMml 

MOOIILIIJIII): cm: 

""· 
Cdtli,o [nli<lntl Educnh'lo Cum 1onnnht 

.,, 1:achn t.i, wd11 M11nh1 E1l11,lu 
1 11515 ·rtnRO ESCOIAíl "CAIHOII EL SAUCE" PCllACIOtl y rut1CIOHAUl(IIIO DEL cm, no 1010 17/11/2021 100� hJ._lfw» 

OUCATIVO 2020nuono SALA.fllOS 11.6.SICA 

' 
11515 ,..EtlTRO ESCOlAA "CAIHOII EL SAUCE" PERACIOtl Y FUIICIOJIAMIEIHO DEL CEIITRO 1010 10/11/2021 1,!,00 0 L,q,.-.J.WO 

OUCAIIVO 20..)(IAUDAO íUUCIOIIAMl[IITO 8ASICA 

' 
11515 CtlTRO ESCOI..Aíl "CAIHOU El SAUCE" HO'(ECTO ADICIOIW. íOfllALE(lt.tl[UIO 1010 10/111202') l 100� h1'•1Mkl 

tlSTITUCIOIIAL 2020111-0JI 

Nt Comrmncnla: J Sub l01111: 2,000.00 

Suh total Municipio SAN MAnTltl: 2,000.00 

Suh tu111I ru11n1e: 2,U00.00 

T ot11I por Oep111t11m11nlo: 2,000.011 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2021 

MINISTERIO DE EDUCACION 

�, SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listudu tlu E11tldudu11 Educutivus, monto o lic¡uidor y Estudo do liquidución. 
011pn1t11mnnto; SAII SALVADOíl 05Al1/.?02<4 

íUENTE: CiO[S 
MlltllCIPIO: SAfl MARTltl 

MUDIILIOAO: COE 

1 No. li:t1,li!lol Eotirlntl Eilucnlivn 1 Com¡mn110111 1 fll'i<I li'cd111 I u1uid1tl Munlu 1 [1111110 1 
1 11515 [timo ESCOLAfl .. CAIIIOtl El SAUCE .. rEllM:1011 Y fUIICIQtlAJ,U[IIIO O[l crnrno 10'1 00/00/0000 100� llollQl_..ll,00 

OUCIIIIVO 2021 RI/OílO· SAIARIOS,OASJC/1 

' 
11515 �EIITRO ESCO� "CAIHOtl EL SAUCE " PERACIOII Y fUIICIOtlAUIEIITO DEL CEtllRO 1021 11111/202) l.':.000 L�).JWO 

OUCIITIVO 2021 nuono íUUCIOIIAMIEIIIO OASICA 

N1 Cum11un11nlc: 2 Sub lulo!. 1.liOO.UO 

Suh lolnl Munir.ipin SAN MAIIIIN: l,GU0,1111 

Sub 101111 Fu1111lc: 1,600.00 

J 011111101 Ou11111l11m,111lu: 1,600.00 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO N.º 3 - TRANSFERENCIA PENDIENTES DE LIQUIDAR AÑOS 2021 Y 2022 

AÑO 2021 

MINISTERIO DE EDUCACION 
',é SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Heporle de modolidodes pendientes de liquidar . , 

Doparlarnonto: SAM SALVADOR 05/0112024 

COMl'UNENTE: OPEAACI0N Y FUMCIOMAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2021. RUBRO: SALARIOS-BASICA 

FUENTE: GOES 
MU0ALIIMD: CDE 

MUNICIPIO: SAN MAATIN 

Código j Enlilfod Educativa 1 Monto Estado 
Panadolt:I 

1 11515 ¡crnmo ESCOLAR" CAMTOM EL SAUCE" 1 100.0I No "lVKlodo 

NI Conl,01: 1 Sub tolill Municipio SAN MAATIN: 100.00 

N1 Conlrns: ., 
Sub total Fuonto: 100.00 

NI Conl,01: 1 Sub tolal Dono: 100.00 

N1 Conhus: 1 T olal por Doparlamonlo: 100.00 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2022 

MINISTERIO DE EDUCACION , ... .i,: 

SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE :t¡t . , 

Reporlo de modalidades pendientes de liquidar . , 

D01,n1tmnonlo: SAM SALVADOR 0510112024 

COMPONENTE: 0PERACION Y FUNCI0MAMIEtlTO DEL CENTRO EDUCA11VO 2022 RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

1:UENTE: GOES 

MOOALIOAO: C0E 

MUNICIPIO: SAN MAATIN 

Código 1 Entidad Educativa [ Monto E atado 
Panadolt:I 

1 11515 [CHllAO ESCOLAR "CANTON EL SAUCE" 1 100()( No ,cividado 

N1 Conlrns: 1 Sub total Municipio SAN MARTIN: 100.00 

N1 Conl101: 1 Sub totol Fuonlo: 100.00 

N1 Conllos: 1 Sub lotnl Dono: 100.00 

N• Conhos: 1 Total pot OopB1lamonto: 100.00 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO N.º 4 -CUENTA BANCARIA DEL CDE PARA LA RECEPCIÓN DE 

TRANSFERENCIAS 

MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMOS DE ADMINlSTRAClON ESCOI.AR LOCAJ, 

l�POllTr. m,: CVt:HTJ\.S 81\NCI\JUAS POR ceemc r.OVCATIVO 

1"111:hn: 411/7.024 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

tl_rp1._coeria1_e_e 

ACTIVA 

IU.CTWA 

ACTIV• 

ro 
P111111'11 t 

u 
■ -  

.o 
"'-:::J 
a_ 

e 

""º ■ -  

(/)  
�  

Q)  

> 

11p0Cu1111U1Aho110 hll<IO 

C11e11I• 

OCWOQ/0000 

00/IKWOOO I• CJ,LOAD 

001110I0000 

oomQ/0000 •• (AlllAD 

OOJtlOIOOOO 

fecha 

c,.,.clÓ/1/ 

C1eue 

Nomb1e C11en1, 

CDf CUITRO ESCOLAR CAIITOII fl OOIOOIOOIIO 2- f.lJnfl 

SAUCE 

C O f CEIITAO ESCOLAR OIITOII 

[L SAUCf 

CD f CEIITRO ESCOLAR CAIITOII 

fl SAUCE 

Nombro D•11co D11p1n1m111110 

11515 CWTRO fSCOLAR" CAlíTOII fl 06- SAU 

SAtJCf • SALVADOR 

11515 CEIORO fSCOL,\R" CAJITOU EL Q6. SI.U 

SAUCE• SALVADOR 

11515 CUORO fSCOlAR "CAI/TOU El 06,. SI.U 

SAUCE• SALVADOR 

Centro [duUIIVO 
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